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.: "Norma t'ert¿ra. Documentos.-Este Subsistema contempla el trata·

miento de los cheques de cu~nta.corrie:nte.ypa~s de cuenta corriente_
:qu.: cumplan estas condiciones: l ' ;'¡;-~'. , '. '.

- Satisfacerlos requisitos establecidos en la I~gislación vigente.
- Satisfacer los 'reqúisitos de' normalíza~ión"especiflcadosen las

ínstru'cciones operativas correspondí'enres..'
- Haber sido tomados en.cualquier,plaza del t,erritorio naci.onal por

Entidades participantes en er SubsisÍclÍ)"a.:.,:',. ": ", ~" : •
Estar librados a cargo de Entidades participantes en el Sub~tslema.
sobrc,',(uentas.,abienas. en cualquier plaza .del territorio_nacional.. "

. St' excluven del tratamiento en el Subsistema los documentos
, afc~t<ldos po~ una' o más excepciones; según'se-'detaHa a conUnUaCiÓfl:

~. Los que'tengan orden de protesto notarl~~
- Los endosados." "
- Los que no est,en librados en pesdas' ordinarias.

Los qUe presenten- en la captura de sus da:tos representativos [as
incidencias que se describen colas lllstrucciones o~rativas

correspondientes,
- Las nuevas preseiltaciones de aquellos documento!; que hubieran

sido devueltos ,total o parcialmente. , . , '
Pagarés ,de cuenta corriente cuyo venómiento sea postcrlor a la
fecha desu ~ompensación.. ."~'
Los que no cumplan. los rcqu¡sitós. di: norinalizari,jn que se

. mdican, en 'las mstrucciones operativas correspomjlente~. ;\;0
obstante. en los casos en, que d· documento esté aj'.JsI..:ldo-a ·la
normalización exclusivamente en sus caracteres gr::íii.;::üs o en sus
caracteres J11agnélicos, la Entidad presentad.ora poJr;1 opt;lr pOT
IncluirTo.en e1'Subslstema.· ' .. ' :.~

Norma cuarta. Tratamiento de 105 doculllen!o~ en c'i
SubsistcllIa.-Este Subsistema. cdmo parte integ.raqtc que cs ddSNCE.
tiene por objeto de intercambio no los propios documentos ong:!l.:ales.
sino los datos repres.entatlvos de éstos, t'specificados (n !¡J,s l!1~truCl:O!1":'i

·operativas correspor:dicntes, que se transmitch.cl~cHóni(:Jm\:nt-;'j en
base a los Gualcs se lleva a cabo la operatlva dd Sub<;isl~ma,

Nü obstante lo que antecede. el importe- p¡)r el que e~tl)S documento'i
se libran establece una linca signifi(;ati\'a de separación entre docllmen~

lOS «truncables) y documentos «no truncabks». cuya diferencia funda
mentaL a los efectos de estas norm3S. consiste en la existen{'ia de llna
operativ<l complementaria, a la que deben ser somdidos los dO(;l.ir.iento::;
«no lruncables») que se tramitan en este Subsistema.

l. Truncamiento de documentos.-Sl' define como truncamit:ntc ;a
inmO\ lllzación física de los documentos originales por parte de la
EntIdad tomadora.

2. Documentos truncables.-Recibe este calificativo todo docu*
memo. de entre los definidos en la norma tercera, que se libra por
impone igualo inferior al denominado <dimite de trunl,::¡miento)). en
virtud del cual la Entidad tomadora lo retie-neen su poder, esto es. lo
trunca, tras capturar sus datos representativos. Estos datos constituyen
toda la información que la Entidad tomadora hace llegar a la Entidad
librada,,,. en hase a ellos se lle:'-'a a cabo toda la operativa del Subsistema.
sin Que sea preciso en ningún momento recurrir al documento o,iginaL

Con Il1dependencia de lo expuesto. el documento ong,mal d-ebera
quedar, para los casos y en los tcrml:lOS pn::vis.tos en el CmVenlO. a
di<;poslClón de la Entidad librada. quien podrá recla:nar la l'ntreg;-: .ir'
documento original o fotocopia de! mismo. de acuerdo con el proccJi
mlenlrl descrito en las instrucciones opcrati\'as correspcndil'ntes.

3. Document0s no truncablcs.-Recibc e,;te califjcativo todo docu
menU \!e entre los definidos en la norma tercern. que se íihra pnr
importe <;upt.'rior al denominado {<!ímitc ue truncamient(j)), per lo q,.~,-'

la fhtid~d tonwdora aehe hacerlo Jleg3r a la Fntldad !ibr::.da. tras h,-,o,.'r
capturado sus datos representativo,>. Como en el eilso de documento',
,trullcablcs, toda la operativa se lleva a cabo"enbase a estos datos, -rn0.
a diferco;:la de.' Jo que ocurre,con aquéllos_ es preceptiva la entrega rll~ le,",
documentos, de acuerdo con el proccdimit"llw dcscr~to en las !r'strucc;(,
nes opc-rJtivas correspondientes,

4, Límite de trur:camiento.-Las Entidades participanll.'s en. c:tc
Subsistema e<¡tabJecen, dentro del Convenio. el valor de estc limite, (:",~'

en tDdl) momento marca la línea divis.or;a entre documet;tos (.:trun,-'::;
b!cs») ') ('110 in:ncables').

NormiI quinta.. Guraniia ae Itiir¡!iJmweiún· littern,imhitld'l, ....La
iiúrodLcción en el Subsistema de los' datOS represcntati\'o~ ce 1.'¡;

.,,'.:
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28871 CfRCUL.4R número 11/1?90, de 6 de !lOr/embre, a Ent/da
des'mtembros del Sisie,naNaeional de Compensación
Elecu'ónica: soore" Sl.;;;ema 'N'acimiaf ,de Intercambios.
.I\¡~orma S/.....CE·004. Subsistcma, gener.al . de cheques de

. ('/lenta corrienti.<J' patJri's.:d(' cuenta' r:orflentt':
'. ,," .; <-'~.·:';'"i .,.-, '" '. ~,.:

Entidades miembros' del Sistema:·Nadón'S.l;deComp~nsÍldón'Electrónica.
Siste,ma Nacional de ~~tercambios

NOR~fA SNCE-004. SUBSISTEMA GENERAL DE CHEQUES DE CUENTA
CORRIENTE' YPi\GAR-ÉS bé'CLIEKTA 'CORRIENTE

El; Reglamt;fno ctel'Sisie'maN'aclonal 'de- Compertsación' Electrónic;,
en adelante SNCE, publicado por Cin;úlar'SI1988 del Banc() ~le' Espana,
en S,I,L norma lercera, define la estrUL't"ura operativa"del' SNCE: que, a
estos efectos;, se subdivid~ ,en Sis~eOJa NaCIonal de Intercambios y
Sistema Nacional de Líquidadón, y establece que el primero de ellos se
compone dé úna pluralidad dc,SubsistelJl<ls,de intercambios. cada uno
de los eual~s se ec;pecialíza' en cllratamiento de un solo tipO de
operaciones interbancarias. cuyas modalidades dt' intercambios están
prc\i<;ta~ en el propio Reglamento.

Por 'iU parte. la norma vigésima del Reglamento define las n:lac¡ones
exi~tentl's dentro del SisJema.Nacion¡J,1 oe, Inteocfimbi(}S c,omo.conjunto
operatJvo y (.:0010 conjunto nonÍlátiv;o. a cuyos erectos eslable'-:e que a
cada Subsistema de intercambios deberá corresp.o.nderle una norma
concreta del SNCE. ' . ; 1 '.::'., ~.', "., .J -' .. q, '

La Norma SNCE~004. que corresponde al Subsistema general de
cheque de cuenta corriente y pagarés de cuenta corriente. es la primera
de i<ls normas de ámbito general de qlle se, dispone: CUYO obietivo
prioritario e'i dotar de niveles mi:>;:Ymos deccCloripad\- segundad a (a fase
Je intercambio de d'ichos documentos tomados c"n y librados sobre
cuah,¡ulcr plaza del terntorio nacional. como parte fundamental del
proceso de compensación y recuperación financiera de los mismos.

Esta Norma SNCE-004 ha sido elaborada, en el ejercicio de las
funciones que a este respecto le encomienda la norma decimoseptlma,
punto 2.a. del Reglamento del SNCE, por la Comisión Asesora
del SNCE. que la ha sometido a la aprobación del Banco de España, ;:¡

quien corresponde dictar las normas de funcionamiento del SNCE. en
virtud de lo que al efecto establece el articulo 2.°, punto 1, del Real
Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre.

P0r todo ello. en uso de las facultades que en la matena tiene
conferidas. el Banco de Espana ha dispuesto que el Subsistema general
de cheques y pagarés de cUenta corriente del Sistema Nacional de
Compensación Electrónica se regirá por el Reglamento de dicho Sistema
y por lo dispuesto en la presente Circular.

Norma pnmera. DeJinicióll.-EI presente SubSistema de Jntercam~
bias se integra en el Sistema Nacional de Comoensación Electrónica. en
adelante SNCE, como un Subsistema de «ámbito general», segun
definición de la norma tercera, punto 2.1.1. del Reglamento del SNCE.

SU" funcionamiento se lige por lo dispuesto en el Real DeCfe·
to 1369/1987, de creación del SNCE; la Orden de 29 de febrero de J988
Yel R~gl¡¡mento que lo desarrollan, asi como por l<:Is presentes normas.
a cuyo cumplimiento se someten las Entidades participantes. miembros
del.SNCE, que, con anterioridad a su incorporaCión al Subsistema.
deberán además haber suscrito el «Come;lio sobre truncamiento de
cheque" v pagarés de cuenta corriente)). en adelante el Convenio.

N'()rma scgunda. 07:yeu1:-Este S;.¡bsistema tiene por objeto el trata
mlcnio de lo~ documentus que se definen en l:l norma !ercra. mediante
el lr.tercarnbio de sus dalas representativos: la compensación de los
importes intercambiados correspondientes a dichos documentos; el
cuadre y. fin,"lmente. el establecimiento de las pO!iiciones respectivas
resultantes. que, posteriormente, se comunican al Servicio de Liqulda
ción del Baneo de España, para la' jiqutdaciónpor éste del Subsistema. l·
dentro ya del Sistema Naciona"l de Liquidación. en adelante' el SNL.

Caracteristicas'del Subsistema
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documento original se efectúa siempre por la Entidad presentadora,que,
en todo momento. garantiza y responde de la fiabilidad de la informa
ción aponada. sea o no-ella misma la que lleve a cabo la c,aptura material
de dichos datos. más los del importe por el que aquél se,abona o se paga.
y la fecha del.ab.ono o pago correspondiente, en caso de cheques, o la
fecha de venCimiento, en caso de pagarés. '

Norma sexta. Operarit'idad del Subsisrema.-Se ceJebrarán sesiones
todos los días hábiles del año a nivel' nacional, considerándose inhábiles

. l~s que. para. cada año y con la,.debida antelación, se publiquen para el
'Sistema NaCIOnal de IntercambIOs. en adelante SNI, mediante instruc
ciones del SNCE.

Norma septima. Fechas ,del Subsistema.

l. Fecha de intercambios (D).-Dia hábil del SNI en el cual se llevan
á cabo las sesiones de intercambios de datos'entre Entidades.

2. F<:cha de compensación (D+1).-Dia hábil del SNI inmediata
mente siguiente a la fecha: de intercambios.

3. Fecha de liquidación.-Oía hábil del SNL inmediatamente
slguientea la fecha de intercambios.

Norma octava. Ciclo del Subsistema.-Este Subsistema tiene un
ciclo temporal del tipo (0+ 1). entendiéndose pOr ello el que los
documentos' intercambiados Ton fecha del día hábil (D), entre las
Entidades participantes asociadas. son liquidados por el Servicio de
Liquidación del Banco de España. y posteriormente reembolsados a
través de este. en la fecha de' liquidación correspondiente.

Los documentos intercambiados con fecha del día hábil (D) podrán
haber sido tomados. bien por las Entidades asociadas. bien por las
Entidades representadas por éstas. el mismo día (D). o cualquier día
,anterior a éste: no obstante. es 'un objetivo primordial de éste Subsis
tcma,ellograrque el mayar número: posible de doclimentos sea objeto
de intercambio el mismo dia (D)en que son-tomados por.las Entidades
participantes. '

Por lo que respecta ,a las devoluciones. 'y como norma general.
deberán éstas hacerse- en el- día hábil (D+ I).siendo (O) el día hábil en
-cl-que se hicieron las-prestaciones.correspondientes'a dichas devolucio
nes.Pero.. en -este caso. (D+I) es el siguiente dia hábil en la plaza SOiJrc
la que está librado el documento original.

Norma novena. i'vledios de comUnicación.

Al Para la transmi'sión de los datos representativos de los docu
menlos.

lo Medios fisicos.":'En este Subsistema. la transmisiÓn: de los datos
representativos de las documentos se lleva a cabo mediante conexión
'direcla. de los centros de proceso' automatizado de la información de las
~ntídades ,asociadas al Subsistema.

Como quiera que los centros de proceso se encuentran establecidos
,en diferentes lugares de la geografia española. fisicamentc distantes entre
si. :esté'hecho. unido al objetivo de máxima rapidez de tt"atamiento,
expuesto en,lanorma octava. justifica el que los medios fisicos de
comunicación que se utilizan en este Subsistema sean líneas de
telecomunicación para la transmisión de datos.

-2. Medios- lógicos.-Los medios lógicos uti~izados en este Subsis
tt:ma para establecer el diálogo entre niveles. de aplicación se desarrol1a~

.. ránsegúnlo dispuesto en 'esta Norma. mientras que los medios lógicos
que ,permiten- el diálogo entre los centros de las Entidades asociadas en
los que residen dichos niveles de aplicación están detinidos en la Nornla
'SNCE~OO l. a cuya disciplina de'transmisión de la, información se somete
este Subsistema:

B) ," Pata 'el intercambio de"los documentos.

Como quiera que los documentos no truncables y los documentos
. truncados- reclamados requiere,n, una entrega. fisica de· los mismos, ésta

se realizará por medios convencionaJes, de acuerdo con el procedi
miento que. se' establece en las instrucciones operatlvas correspon
dIentes.

Normadécima. /Y/odalidad de trans'misión.-La'entrega de informa
ción que una Entidad asociada presentadora hace a una Entidad
asociadarcceptora, dentro de la sesión diaria que se establece entre'
ambas Entidades. se considera efectuada en modalidad masiva. o en
bloque,- no,obstante existir la natural secuencia temporal entre documen
tos transmitidos.

En virtud de ello, ni la hora concreta de transmisión de los datos
representativos de un documento ni su orden de secuencia otorgan a este
distinción alguna respecto al resto de los transmitidos. con antefloridad
o posterioridad, en la misma ,sesión diaria.

Norma undécima. Segundad y protección de la injormación.-El
funcionamiento de este Subsistema se fundamenta en la confianza
mutua que se otorgan las Entidades que en el participan. en cuanto a que
en base a los datos que se transmiten, representativos de los documentos
.originales ribrados por, los clientes respectivos, se efectúan los cargos
cOITCspondientesen las cuentas de las que aquellos son titulares.

Por ello. es un requisito fundamental el asegurar la inalterabilidad e
inviolabilidad de los datos durante su transmisión. una vez esté

BOE núm. 286

garantizada, mediante su captura adecuada. la fiabilidad de dichos
datos.

A fin de asegurar estos dos aspectos en la transmisión de datos. se
establecen los siguientes elementos de control:

1. Por lo que respecta a la inalterabilidad de los datos, junto con los
representativos de cada documento presentado o devuelto. el centro de
proceso de la Entidad presentadora incluirá un «(Código de autenticación
de mensaje», que el centro de proceso de la Entidad receptora analizará.
para comprobar si los datos han sido o no alterados en el tráfico entre
ambos centros de proceso.

La composición de este código de autenticación se efectúa de acuerdo
con los metodos y procedimientos que se establecen en la Norma
SNCE-002.

2. Por lo que respecta a la inviolabilidad de la información. se
someterá a determinados campos- de cada mensaje de datos intercam
biado a tratamiento criptográfico, de conformidad con los métodos y
procedimientos que se establecen en la Norma SNCE-OQ2. .

Norma duodécima. Reembolso.-EI reembolso se producirá a través
del SNL sobre las cuentas de tesorería que las Entidades asociadas al
Subsistema tienen abiertas en el Banco de España.

TITULO Il

Figuras del Subsistema

Norma decimotercera. Entidades participantes.-Son Entidades par
ticipantes en el Subsistema las que. inscntas en el Registro de Entidades
micm.br~.del SNCE. ha.n solicitado y ~~tenido del Baf!co de España la
autonzaclOn correspondiente para partICIpar, como Entidades asociadas
o como Entidades representadas. por cumplir las condiciones que se
establecen en las normas decimoquinta y decimosexta.

l. Entidad asocíada.-De conformidad con el Reglamento del
SNCE., es la Entidad, que participa, de forma directa en la fasé de
intercambios, por sLy. en su caso. en representación de una o más
Entidades miembros participantes. y que participa también en la fase de
liquidación. ,- .

2. Entidad representada.-De conformidad con el Reglamento del
SNCE. es la Entidad que participa en la fase de intercambios. de forma
mdirecta. a 'través, de una Entidad a.sociada que la' representa en él. y
cuyo carácter de representada en esta fase la excluye de la posterior
participación en la fase de liquidación.

Por lo que se refiere a los aspectos estrictamente operativos del
Subsistema. se distinguen las diferentes figuras de Entidades participan~

les 'en el mismo; que seguidamente se describen:

~. Ent.idad tomadora.-Definida en el Reglamento del SNCE como.
Entidad onginante. es la Entidad participante, bien como asociada. bien
co.m.o representada, queefectüa el ~bono o pago de los documento~
ongmales a sus clientes. -

4. Entidad presentadora.-Definida asi en el Reglamento del SNCE.
es la Entidad participante en este ~u~sistema como asociada que:

al "Jntroduce en él. 'para su presentación al resto de Entidades
asociadas. [os datos representativos de:

l. Los documentos de los que clla misma es la Entidad tomadora.
y aqueUos de los que son tomadoras las Entidades a las que repl\:'senta.

2., Las devoluciones, que corresponde hacer. par presentacion~s

recibidas de otras EntIdades asociadas. de docum~ntosde los que ella
mIsma es la librada o de' los que son ~¡bradas las Entidades a las que'
representa .

b) Se responsabiliza de la entrega. fisica de los documentos' no
truncablcs.

S.. Entidad receptora.-Oefinida asi en el Reglamento del SNCE. es
la EntIdad participante el1 es.te Subsistema como asociada que:

a) Recibe en él, procedente del resto de Entidades asociadas: los
datos representativos de: .

1, Los documentos librados contra 'ella misma y los librados contra
las Entidades a las que representa~ ,

2. Las devoluciones. correspondientes a presentaciones efectu'adas
por ella. de documentos tomados por ella misma o por las Entidades a'
las que representa.

b) Se responsabiliza de la recepción fisica de los documentos no
truncables. '

6. Entidad librada.-D~fin'ida en el Reglamento del SNCE como'
EntIdad destinataria. es la Entidad participante en este Subsistema a
cuyo cargo se encuentran librados los documentos originales.

C;-uando el documento objeto de intercambio sea un pagaré de cuenta
cornente, el término «Entidad librada» citado en el presente texto
deberá entenderse como «(Entidad domi.ciJiaria», _
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~1,; Nórma decimocUarta. Ce!}lto di:' ¡;'OCesd.- ,~

L De' conformidad con lo' dispuesto en ef Reglamento del SNCE.
u~ centr!? de pr?~eso es e! conjunto de ,las instalaciones y los equipa·
mlen10s ,mformaticos que Identifican un ente de tratamíento automati
zado de la ínformación,par:ticipante,'enel SNCE. '

En 'este Subsistema. cada Entidad,partiCipante como asociada utiliza
un' unico centro privado de'prc:x:es'o. qtÍe puede ser propio o ajeno. para.
a través de los medios de comunicación que se definen en la norma
no,,:ena. conect~rse con el centro de' proceso de C;lda una de las demás
Entidades asonadas. con el fin de presentar y recibir los datos
representativos de los, -documentos 'objcto de tratamiento en este
Subsistema. .' .

2. Garantías de disponibilidad y de confidencialidad.-Toda Enti
dad asociada ~~berá garantizar la: .plena 'disponibilidad del centro, de
Rroceso gue uuhc,e.en el Subsistema, asícomolos aspectos de inviolabi
lidad emalterabllldad de la infonnacióna que se refiere la norma
undécima, respondiendo de los perjuicios que pudieran derivarse por el
posible acceso de terceros, ta'n1O a los datos' como a los elementos de
protección y seguridad de djchos ¡~atp.-§I propios. ~el Subsistema;

'l ,d~d;: ,..'.

TITULO III

Condiciones de participación en el su~sistema

Norma decimoquinta. Con{Jici'oñá; generales.-Toda. Entidad
miembro del SNCE que desee participar en este Subsistema enviará su
solicitud al Banco de España, la cUal,· se' tramitará de conformidad con
el. procedimiento establecido en la ·norma decimoséptima, debiendo
hacer constar en ella el compromiso expreso de la Entidad de satisfaCer
las siguientes condiciones: "., .

l. Cumplir lo' establecido en el ;Reglamento 'del SNCE yen las
normas e instrucciones de este Subsistema.

2. '- Estar adherida al Convenio.- ',.,.' '. ' " -
" l, Pertenecer a los Organos de dirimencias (DlRlBAN.INTERCA,.

JAS, SERDI y SERDIRRUR). segun correspo,nd;¡:l. -:'
- 4. Estar adherida al procedimiento de comunicadón del fichero de

o.t,kinas de Entidadc:s de depósito" ,,_ ; ""',.' .;,~ ,< :-'.1' ';. •

? ,Tene-r, normaliiados;, de ,conformidad -Cori ró ,~s~óriaao en" las
instrÚ'cdones ..operativas corres¡;:ondientes_ todqs' los,""dócumentos que:
emitidos por ella misma o por sus..~l.ientes debidamente autorizados por
ella. sean susceptibles de tratamiento en el Subsistema.

¡ 6. Utilízar e.' Subsistema para: presentar y ,recibir tódoslos docu
mentos ,susceptibles de tratamienlQ. en el. según lo establecido ~nla
norma 'tercera, a partir d( l~. (eé~a 4~\'~tJ. incQrporac;ión aLSubsiSlcma,

for:m~ decimosexta Condicí0f!!!sparticulares,

A) De las Entidades asociadas.

TQda Entidad rniembm del SNCE que cuente con la autqrizac1ón
previa del Banco de España para .participar ,como. asociada en ,subsiste
mas de intercambios del SNCE podrá solicitar su incorporación como
asociada a este Subsistema, 'en cuyo· caso, alas condiciones que se
establecen en la norma decimoquinta~.deberáañadirel compromiso
expreso de satisfa~er también la.? qu~, a ~ont.!nuaciól1 se especifican:

1. Garat:1tii.ar al' restó de :E:n.tidade"sParticipantes el} el Sübsistem'a
la plena .disponibilidad operativa., d~ .su centro de procéso, ,c.n los
términos establ~idos en estas, normas y, en ,las' -instrucciones operativas
correspondientes. " ., " -'.'" ,,,. ",'.. ." -

2. Asumir la liquidación de los totales operacionales resultantes de
la información transmitida (documentoS presentados y, recibidos) que:
haya sido aceptada durante las sesiones mantenidas por su_centro de '
pro.ceso. . ' .

3. Asumir solidariamentellH~spoásabilidad'dérivadadelas opera- ;
ciones realizadas en el Subsislcrfiá'pórfaS'Ei1tidades a lás'que represente.

; ~., Hacer frente., con la sufu;;4en,te prayisj9n:-d~,tondos en,SU cuenta
comente de Tesorería en el Banco de España. ajos saldosoperacionales
resultantes de la liquidación diaria del Subsistema, una vez efectuada
csta por el Servicio de LÍqui-dacióh'del.-Banro dé España; -

Por lo:. que se refiere a su 'Partjcipa'~ión ~cti\l~::~n el Subsistema. toda
Entidad asociada debe, conanterio\,"idad'sufióente a dicha participación.
cumplir las siguientes condiciones:

r. Contar con la certificadóii'::e~xPediditpor-etBanco de España, de
cumplimiento por su centro de proceso de las normas SNCE~OOL de
interconexión de ordenadores. YdeSNCE-002, de criptografia de datos.

2. Realizar las pruebas (;kincorpQ(ación al Subsistema.que en cada
inornento's'e tengan estableCi~las'.',".'"" " :::,,' -' ,

3. Realizarlos trami,tes de ,irrcQ'tpotaciori a: .la, fase, de I~qwaa¿ión
'dé! S:ubsisicrila. á'ilte' el $.ervícIO dé :liql.lidaci9n ,del Banco de España"
una' vez' o~ténid.a I~ autoriz,adó~>( q'u~ ~ n::Ji~~ ~e~ p!-.H1t~ "\), 3'. de ,1~
norma decImoseptIma. . .', ~.. -,

-'
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:B)', ~Pe\;&í~ 'Entidades represent~das. '. 'Y

A'las condiciones ,generales fijadas en la norma decimoquint&,'estas
Entidades deberán éifradir tan sólo la justificación ,de que cuentan con,la
representación por una Entidad ·asociada al Subsistema, circunstancia
que' deberá ser confirmada por cSlaullima.

. Norma deéimoséptima~"··Procedímientode:ih.corporaCÍón~

A) De las Entidades asociadas,

l. Solicitud: La Entidad que pretenda participar como asociada en
este Subsistema lo solicitara mediante comunicación dirigida al Banco
de España, Unídad Administrativa del SNCE. firmada por su represen
tanle en el SNC'E.

En esta comunicación. la Entidad solicitante hará constar. de forma
c:X:presa~ adjuntando las certificaciones correspondientes. que cumple las
condiciones establecidas en los puntos ]:."3 'ij 4 de la norma decimo
quinta y'que asume el compromiso de satisfád:r-Ias demas condicionc-s
que para las Entidades asociadas se fijan ('O' las 'normas decimoquinta y
¡::i,",cimosexta"junl,Q",<;.onla indicación de la fecha ~n que desea incorpo
(arsé aJ SUbsistema.. de 'acúcrdo con el C'alt.'ndario que. a' estos efectos,
esté ·establecldo' médiantc instrucciones del SNCE. En IOdo caso. la
SQ¡¡~it~d' deberá cUrSarse con el plazo minim()"'4c' antelación a la fecha
prevista- de incorporación que este establccid,omediante instrucciones

. dcrSNCE. ' .
1. Tramitación de la solicitUd: La Ulíidad Administrativa del

SNCE: tras efectuar las comprobaciories qUé; estime necesa'rias y, en
particular, la relativa a si la Entidad solicitante ha obtenido ya la
ccnilicacíón de su centro de proceso ala~,·normas SNCE~OOl, y
Sr'T(E;OOl. acusará. recibo de la solici.tud, comunicando a IX, Entld;¡d el
pla'n. d~ prueb~s ase~uir,etcalendario correspondiente, y 'la identificn
ción de las 'Enüdadés' con las que debera efcctuar dichas pruebas.

3,. Autorización por la ,Comisión Asesora: Una vez efectundas
satisfactoriamente las pruebas y ft'copirad4'tQda.la información necesa
ria en ,et opon uno expediente. se pasará éste a in.forme de la .comiSión
As;esor'1del SNCE, para recabar su preceptiv'a nUlOrización,

4. Confirmación de ta fecha de incórporac;i.ón:' Obtenida la autori~
zaCÍón de In Comisión Asesora y aprobada por el Banc() de: EspaflJ I;¡
incorporación de In Entidad, In Unidad Ad'ministratlva del SNCE
curs;lrá comunicación a la Entidnd solicitante~ confirmando la fecha
prévista de intorporación~Esta comunicación deberá haL--crse. al menos.
con quince días de antdación a dicha fecha.

.5. CO!11uni~n<:ión a las Entidades asociadas: la Unidnd Adminis
tratí·v.a dCl' SNCE comunicara a todas las, Entidades asociadas en el
Subsistema, con la misma antclacióncxigid'a 91-1 el punto nnterior, la
fecha de incorporación de la nucva Entidad; ,;:

;-~i\':pe' las EMidades-rép(c'~lNI\ad'as;~~

L Solicitud: la Entidad que pretenda participar como representada
en este Subsistema lo solicitará mediante' comunicación dirigida al
Banco.,de España. 'Unidad Administrati~-:w'del SNCE"firmada por su
representante en el SNCE: "~/,1!;'

··.·,En--cstacomunicación la Entidad ,solicit-ante hará constac de forma
e:<presa. Que cumple las condiciones esmblecida.s:en los puntos 2.3 y 4
de l<:lnormadecimoquinla. y que asume el compfOmíso.detumplir los
de los puntos 5 y 6 de la misma norma. junto con la indicación de la
fc.cha en que dCSca incorporarse al Subsistema:' asimismo, deberá hacer
constnr la'denominación'de la Entidad' qné:va a actuar como su
representante en el Subsistema. adjuntando notificación. en. la que
aquclla asume la representación, firmada por el representante en el
SNCE de esta última. En todo caso, la solicitud deberá cursarse con el
plp.z() mínimo dc antt;lación a la fecba solidtacia para ~u incorporación

'que 'esté'establecido mediante instruccionés';del SNCE,
';.' :2:·""'trnmÍlaóón de la solicitud: La Urrídad Administrativa ctel
Sr5ft~:;t~s efeclUár las comprobacíones que e~Umeneccsarias,acusará
ieC'I'"b'o7de'la solicitud, comunicando a la Entidad solicitante el inicio'de
los trámites para su incorporación al Subsistema. .
.,;,1." ·A-!Hori~~ciónpor la Comisión Ascsor;a-:):Jna vez recopilada.toda
!a)nfOfm~cjó'n necesaría ¡;;n el 9portIffl;9>~'x:pef:liente, se pasará éste n
<lnf9f~e"de. la Comisión Asesora-del $t'J~j:~ ~a,recabar,su. preceptiva
autorízación. . _,,c' ;

. ',' 4, '~Confirmaciónde- la fecha de íncorPG"A'ion: Obú:nidu.la autori
zadón de la Comisión Asesora y aprobada por el Banco de España la
incorpo~ación de la. Enti~ad. la UnidndAdministf<ltiva del SNCE
cursará,.C'omunicacíón a,la Entidad solicitante. confIrmando la fecha
·Pfe.vista, de' ,incorporación. Esta comun'icacióh deberá' hacersc.,al menos,.
c-on quince días de antelación a dicha fechá. ' .

5. Comunicación a las Entidades asociadas: La .Unidad Adminis
traüya del ~NCE comunicará a todas, las, Entidades ya, asociadas:en i?l
Sup~istefTIa, con la misma antelaclón:exigida en el punto anterior, la
JC¿h?:'dj~ .. }ncorporación de .la nueva Entid~d y la in~¡cación de su
E~tidad,~ep;c!.:s~nlanlc. ::'.;'J '('l .

Ndrfu~ 'd¿C1mÓctáva:'; ')I.todi/1caciÓrIi.is; en1aparr¡ctj:Jddó;'~ ~ta .Enti
dád-Que;'pre1.endá' cambiar su forma.dc'partidpación en e1--Subsistema.
bien pasando de Entidad 'asociada a representada. bien 'de representada
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trativa del SNCE. con un plazo de antelación de al menos treinta y cinco
días anterior a la última fecha de intercambios . .en la :q!le vaya a
participar.

El Banco de España cursará comunicación inmediata a todas las
Entidades asociadas participantes en el Subsistema, en la cual notificará
la fecha de baja y las fechas del período de adaptación que corresponda.
de acuerdo con el siguiente criterio:

La Entidad en trámite de baja seguirá participando en los intercam
biOS de documentos, presentando y recibiendo con toda normaltdad.
hasta el sexto día hábil de intercambios. inclusive. anterior a la fecha de
baja. Desde el quinto dia anterior a la fecha de baja. hasta ~st?, ambas
inclusive, la Entidad participará con el resto de EntIdades untcamente
como presentadora y receptora de devQluciones correspondientes a
documentos intercambiados con anterioridad.

En los casos de extinción, así como en tQs de baja por sanción
contemplados en el Reglamento del SNCE. se intentará. en la medida d.e
lo posible, aplicar estos plazos de adaptación ..

TITULO IV
Liquidación del Subsistema

Norma vigésima. Liquidación de! Suhsistema.....G liquidació~ dt;l
Subsistema se \levara a cabo de conformidad con las normas estableCi
das en el Reglamento del SNL. efectuándose en el.primer dí~ hábil de
funcionamiento del SNL inmediatamente siguiente: al dla de intercam
bios, en base a las comunicaciones de los totales operativos definidos en
las instrucciones operativas correspondientes, que las' Entidades asocia
das quedan obligadas a realizar en la forma establecida por dicho
Reglamento. ..

Norma adicionaL Instrucciones operativas.-Las instrucciones ppe
rativas exigibles para un adecuado cumplimiento de las normas fijadas
por esta circular, las recibirán (as Entidades adheridas al mismo a través
de la Unidad Administrativa del Banco de España, responsable' del
SNCE.

Norma transitoria primera. Procedimiento de'e:tcepción.-Cuando
por circunstancias excepcionales la información no pueda intercam
biarse en el Subsistema, se llevará a cabo el intercambio fuera del mismo
mediante acuerdos bilateralcs entre las Entidades asociadas.

Norma transitoria segunda. Procedimiento alternat/m de traf/sm/
sidn.-A fin de asegurar que toda la información correspondiente a una
fecha de compensación es intercambiada entre las Entidades asociadas
al Subsistema durante el periodo de sesiones correspondiente a dIcha
fecha. se establecerá en el futuro un procedimiento alternativo de
transmisión, para los casos de inoperatividad de los centros de proce~o

principales.
Hasta tanto, la composición de los totales operacionales que se

comunican al Servicio -de Liquidación del Banco de Espaiia comprende
rá la suma de los importes de los totales de sesión correspondlentes·a la
Información intercambiada en el Subsistema más, en su caso. los de la
intercambiada por procedimiento de excepción en la misma fecha. una
vez transcurrido el horario de celebración de sesiones.

Norma transitoria tercera. Normas prorisionales de liquidación del
Suhsistema.-Hasta tanto no se apruebe el Reglamento del SNL. la
liquidación del Subsistema se efectuará de conformidad con las normas
establccidas en la Circular del Banco de Espaiia 1/1990.

Norma transitoria cuarta. Pagarés sin código de' identificación.-Los
pagares que, excepcionalmente, circulen no ajustados a los requisitos de
la normalización establecida. por no figurar el código de identificaCIón,
podrán ser presentados a través de este Su~sistet'f13; .como si de un
cheque de cuenta corriente se tratara. ante la ImpOSibilidad de detectar
de forma automática por la tomadora el tipo de documento. En este
caso, figurará. por las razones expuestas, la «fecha"tie abono al cedente»
en lugar de la (~fecha de vencimiento», asumiendo la.Entidad domicilia
ria la responsabilidad ante el riesgo. de que, p.or carecer del preceptIvo
control para la tomadora. fueran presentados antes 'desu vencimiento.
sin perjuicio de la facultad de. en ~ste caso, proceder a su devolUCión.

Entrada en vigor':- La:'presente Circular entrará en y_igor el día 22 de
enero de 1990. .

Madrid. 6 de noviembre de 1990.-EI Gobernador.- Mariano Rubio.

Bl De Entidad asociada a representada.

Se considerará en vigor su comunicación iniciaL en la cual consta
que cumple las condiciones establecidas en los puntos 2. 3 y 4 de la
norma decimoquinta y que asume el compromiso de cumplir con el
resto de condiciones de dicha norma.

Deberá asimismo hacer constar en su solicitud la fecha en que
prelende cambiar su forma de participación, así como la Entidad
asociada que va a actUar como su representante, adjuntando notificación
en la que aquélla asume la representación, firmada por el representante
en el SNCE de esta última. En todo caso, la solicitud deberá cursarse con
el plazo mínimo de antelación a la fecha solicitada para su modificación
que esté establecido mediante instrucciones del SNCE.

En el resto del procedimiento se atendrá a lo previsto en la norma
decimoséptima, apartado B). puntos 2. J. 4 Y 5. para las Entidades
representadas, debiendo entenderse por trámites de modificación de
panicwación lo que en dichos puntos figura como trámites de incorpo·
racIón.

En el caso de que esta Entidad participe como representante de otras.
dichas Entidades representadas- se atendrán a, lo previsto en los a,parta~
dos A) o C) de esta norma,según corresponda~ - .

C) Cambio de Entidad asociada representante.

La Entidad representada que pretenda cambiar de Entidad represen
tante hará constar en su comunicación la nueva Entidad asociada que
va a actuar como su representante, adjuntando notificación en la que
aquélla asume la representación, firmada por el representante en el
SNCE de esta última. En todo caso, la solicitud deberá cursarse con el
plazo mínimo de antelación a la fecha solicitada para su modificación
que este establecido mediante instrucciones del SNCE.

-\simismo. y con el mismo plazo minimo de antelación. la Entidad
asociada que cesa como representante remitirá notificación, en la que
conste que dejará de asumir la representación de la Entidad represen-
tada. firmada por su representante en el SNCE. .

La Unidad Administrativa del SNCE. tras efectuar las comprobacio
nes necesarias e informar a la Comisión Asesora. comunicará a la
Entidad solicitante su confirmación de la fecha de modificación, con al
menos quince días. asi coMO. y en el mismo plazo, al resto de Entidades
asociadas. con indicación,de la Entidad representante. .

Norma decimonovena; Bajas de participacióri:-La Eníidad. aso
ciada o representada. que desee causar baja voluntaria en el Subsistema
deberá ponerlo en conocimiento del Bancode Espaii-a. Unidad "7-dminis-

a asociada. o simplemente modificar. en el caso de ser representada, la
Entidad que la representa. solicitará el cambio mediante comunicación
dirigida al Banco de España. Unidad Administrativa del SNCE, firmada
por su representante en el SNCE, de acuerdo con lo que a continuación
se indica:

A) De Entidad representada a asociada.

Con carácter previo a solicitar su participación como asociada a este
Subsistema, deberá contar con la autorización del Banco de Espana para
participar como asociada en subsistemas de intercambios del SNCE; en
cuyo caso, a las condiciones que se establecen en la norma decimo
quinta. cuyo cumplimiento y compromiso se considerará en vigor. en
base a la comunicación tramitada en el momento de su incorporación.
debcrá añadir. en su nueva comunicación. d compromiso de satisfacer
las establecidas en la norma decimosexta. En dicha comunicación
incluirá también la fecha en que pretende cambiar su forma de
participación. de acuerdo con el calendario que a estos efectos esté
establecido mediante instrucciones del SNCE.

En todo caso. la solicitud deberá cursarse con el plazo mínimo de
antelación a la fecha prevista de incorporación como asociada que esté
establecido mediante instrucciones del SNCE.

En el resto del procedimiento. la Entidad solicitante se atendrá a lo
prc\"i~to en la norma decimoséptima. apartado A). puntos 2. 3. 4 Y 5.
para las Entidades asociadas, debiendo entenderse por trámites de
modificación de participación lo que en dichos puntos figura como
trámites de incorporación.
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Aparte de esta característica especial, esta tinta ha de poseer todas las caracteristicas comunes a una
tinta de alta calidad para. Que su comportamiento en máquina sea lo mejor Vmás uniforme posible.

Se necesita una perfecta definición de impresión, así como una ausencia total de tinta magnética ex
traña dentro de la zona de impresión magnética, como pueden ser puntos, manchas, etc., que no pertenezcan
a la estructura de un carácter magnético.

5.2 Recomendacionas para su uso

Es necesario proceder a un mezciado enérgico V a la agitación continua de la provisión de tinta, re
quiriéndose, a veces, hasta la alimentación forzada, va Que la pigmentación tiende a aglomerarse y, por tanto,
ill flujo de tinta es pobre

Se debe prestar atención a la manipulación prematura de los documentos impresos para evitar man
chas al dorso con tinta extraña, ya que el tiempo de sec3do de la tinta es normalmente más largo que el
usual

Los pigmentos de 13 tinta no son abrasivos cuando se encuentrafl en la formulación de la tinta; sin
embargo. pueden adquirir tal propiedad si no se limpian a fondo las prensas de impresión Se usarán rodillos
entintadores no absorbentes, porque en caso contrario pueden acumular pigmentos

La tinta depositada sobre cada caracter debe ser uniforme. Se debe evitar el excesivo entintamiento,
las aureolas y otros depósitos no uniformes que puedan provocar crestas de linta fuera de los límites de cada
-bastón de los caracteres.

6. Cintas de impresión

Estas cintas son las utilizadas en las "Máqu'¡nas grabadoras» de caracteres magnéticos Sobre las
mismas deben tenerse presente los siguientes puntos:

- Son de papel de plastlco (Mylar o '>olllltilenol, enrolladas en bobinas, Después de su uso Quedall
Inutilizadas, ya que la Impresión supone el desprendimiento de la pelicula de tinta magnética.

El arrastre de estas cintas siempre esta sincronizado con la impresión, avanzando exactamente lo
equivalente a un carácter, aprovechándose de esta forma al máximo la cinta.

- Las cintas deben almacenarse en lugares donde no superen los 45 grados centigrados de tempera
tura, con humedad no determinada

- No deben utilizarse cintas con una lecha de fabricaóón superior a los doce meses.

- El uso de las cintas debe realizarse en un ambiente Que nO supere los 30 grados centígrados de
temperatura. con humedad relativa no determinada.

7. Marcado magnético

Mediante caracter~s CMe-7, de acuerdo con la norma ECMA-3, de especificaciones para la grabación
de este tipo de caracteres.

8. Plegado V expedición de los pagarés

Es conveniente evitar en la medida de lo posible los dobleces en el pagaré, va que éstos pueden
causar errores en la lectura magnética. Por lo tantO, se recomienda utilizar sobres con formato suficiente para
que no exista la necesidad de efectuar tales dobleces.

Se deben evitar también las SUjeciones metálicas rígidas, tales como wapas. c1ips, elc., 'la que existe
el riesgo de que, al Quedar adheridas a los pagarés, puedan deteriorar las máquinas lecloras.

11. PAGARES ESPECIALES DE CLIENTES

En el caso de que el titular de una cuenta corriente desee tener sus propios pagarés. deberá ajustarse
a las normas establecidas anteriormente, figurando su nombre o razón social en la lOna inferior, dentro del
espacio destinado al titulo de cuenta

En el supuesto de Que los pagarés vaya~ ihc~~porados a una factura se ~ueden contemplar dos alter
nativas

'::1

- Ancho de la factura igual al del pagaré:

El pagaré irá situado en la parte inferior de la misma.

- Ancho de la factura superior al del pagaré:

El pagaré irá situado en la parte inferior derecha de la misma

En ambos casos, la separación del pagaré Vla factura se hará por medio de un trepado.

Antes de poner en circulación estos pagarés ,~speciaJes, el titular de la cuenta deberá proceder al
rnarcad'o magnétic? de los campos 1. 2. 3 Y 4.

111. PAGARES EN PAPEl CONTINUO

A fin de eVitar las dificultades Que la separación de los pagarés en continuo, por mediO de per/ord
ción o linea de puntos, puede representar en la lectura y marcaje de los mismos: se hace necesario '111f' ésta
~eJ "perford<,;ion rjt J;~"lt Útl Sltrra". formada por una serie de uniones separadas por cones, con las SI
guientes c~ra(;terislicas.

- Corles largos de 4 mm" como mínimo_

~ Uniones de una longitud que no pase de 1,6mm.

·k.

'"Om
"~.
?
N
00

'"

.....
¡¡
~
~

Iv

""o
5."13
a'
;¡

""o

w
V>
V>
."
V>



MODELO DE PAGARE

....- .•--..- ..•._- - ••._ --••. o.;;;..~.~ ..;.,.;.....~._ _ .._ _--••••-.- -----.-.-.-••-.--.

11/1990 27

BüE núm. 286

\

\

l."" \
E 'o <MIt"'ado .. l. lir"", del emisor

Zon.. par.. im <.lón

....--,... ._--_...._..

A ........•.....•.••••_. DE _ DE 19 ..
(lulJIf V Iedla M "'ncimiemo)... ---------------------------------.,,

____1
- - - 1

. -........- ..-....•.._--A ....._ •.._._....••

nSfTAS .•••_._ •..•.__ .• ...•__••••••__ _ ~., _ __._.••_._0:.._ .

-11~·;=====-"":90~':S~=="""-=~'S~~"-'=-=-=-=-=-':\t\~~:"~-;;~:.~~j, -i -, ~ \,,"
r r OOM'C'''OO'''GO '" --'~:'---------.:::~'-jl_-~~~;'-- ---------1

ENTIDAO DE CREDnO ~ ; --........ I "-
Ro (Oficina V domlCiliol . l' W :+ L _1 , ~c J

mm:iU1!¡]]T.illUJ;¡¡:~.lT:in.ll:tt¡,:r.:irc!~'~:l1T,,¡rI!~:~;Irf1!~;r:r';iriV¡[::i}m;]'r'lJ 'TAS
~lOOMllI.a~t1J!~i:U:J:llll~!L;;Wtll1"!.:l'"1rlttr~~:]'tl¡t.r.J:.:IJ' l~!I't'·· _._ .

POR ESTE P....GARE ME COMPROMETO A PAGAR EL OlA DEL VENCIMIENTO INDICADO

C6diF" Enli.-ry Olic;na Q(gito c:IlI oontrot de em~ v Oficina

0._ <loe,nlicRd' Qf'Clnil V domIcilIo de ¡»gel~ \ OrQito de control de ...6 0 de <:\IenW

,\ ~lg ,..-••órt Cimero O- <;u~....~

Jueves 29 noviembre 1990

-ir- ..... s.rla __ . N.O 0oooooס

-t- ~--- --- L._

8- I 80

Esp,Kio p..-~ indiCllt 1,,_,. o
'" !flulOÓll c ......tlI /or!l'to de conuoJ de 'l. de PlI9l'"

QIO .. qua ia Enli'· I.'
dad iadftM C6diw de identificoci6n y draito de control

35546

",-,---:-:,
:~-:;>:--,~. ~

.' .'
","'f:
~.~.; .. ~

..
~"::.~;.
'. ""'.,,;., .'
~.::.:..

BANDA PARA MARCADO MAGNETICO DE PAGARE

COTAS EN MllIMETROS

~ 'n~ ~
1-t-- CAMPO 1 ------t ~ CAMPO 2+ .1--- CAMPO 3 -----J.. ~CAMPO 4 '*.Jo-- CAMPO 5 ---}- 1rI,---D=-~~_~_J_'_'_I_'_IJ_'=:1==8==~~_1 _'O_El_I==="=~_EJ_1
I§•.I . 1:"1,••" 1:"1 1:"1 1>1 l.~~ I~ 44.450~ <>.o #- 34.925~ 15..875.J4.-- 38.100~

11/1990 2.

1. SeplradOr 53

2. N.O de PlIlII'"' (7 dfgitO$I

3. Separed<>r SS

4. N.O del Banco 14 d(gitOll)

5. S-peradar 53

6. N.O de 1.. Sucunal 14 drg;lOtl

7. s-peridor SS

8. N.O o;Ie cuant" (10 dfgitoo)

9. Separador 52

10. C6ci¡go de ldentificaci6n l4 dfgitOl). Campo .1iv'dido ~n'

, • CI."" de "PO de doCumento "SO" {2 dr~ito'l

• Dato de ,ntern dala Entidad de Cf"Idflo '2 dfg.lOsl

11. Separador 51

12. Importe (11 dfgitoill. con 1... dOl {¡Itimal posi-ciones ldecimalesl .. C1i!1'DI

, 3. separador S3



'.'.C:E~'t~::~·~~f.~'l~c::l ?,~;:',:,,; :::.y;::t:":",, :., ,;~~,/;,:~ ..';<;::::'.>' .2:.,:....,; ;;:j:d;::r.GtÜttj:~í]~'t1,:/:·J :'~~S:{;:,;,)':~~ e~&::;: (:~~(~~~:;:~;;:¿[~{;8;;::i ~h~~t~i~~'Ii1h~~:

Sistema SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACIQN ELECTRONICA

ANEXO 111

DESCRIPCION DE MENSAJES

1111990 3.

BANCO DE ESPAÑA1 DISEÑO DE REGISTRO
Cve 010

Fecha

NOV. 90

1111990 31 I~
'"

Anexo 3.2.'.

I~Ho.

2
O-

Titulo MENSAJE: DOCUMENTOS PRESENTADOS

Subsistema GENERAL DE CHEOUES DE C/C. y PAGARES DE CIC

'M'" '''':11 .. I .. I ¡;;¡

JI H!

'D
'D
O

~

¡¡
l~
,~

'D

"o
~.
¡~

f· 13
'o-
@

I
-+-+-+-

HJI!

.m

~

!
!
¡
•
~

~I I I

1
",,
~
I I I
I

I I

j I

I

It.,JJh~- • , 1
i I z.., .

~

. , ,y'l'''....·1 •
0-'

~
~,
~

. . .
i',. ~ .... ..

~"WAI ..
-4F .. ,:

~ ;;:;;, • I o I '.
B~

DISENO DE REGISTRO
Cve 010

BANCO DE ESPAÑA Anexo J,l.'

Sistema SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRONICA Fecha IHOJa
NOV 90 1

Subsistema. GENERAL DE 9HEQUES DE C/C, Y PAGARES DE CJC.

Título: MENSAJE: CABECERA DE LOTE

~ ~ ~~ ;iC ~~ !:;::: =F= i[ ~~ = =~ ii: =ji
~ = =~ ?i i<\""'
~

e =
~ ir i<

= == SiC ir~ ~

== Iii: ;m= Ji.
= '= = I

ii =m= ~
= = =:¡¡¡¡ s¡.: iI

== := =
ii: :¡¡¡: i;:
1= = 1=
~ =ti ~1= = F=
:;;;;; ~ :m:· '= ==~..

· .
""

· . ;:¡¡¡: :m· · ¡:::= =- .- · · · ~ :m-~.

~ ...-- " · · .'... '= =:i 1 · · . fii: ~

i · · . 1= =:· f-- -

! j I 1J I , 1 j I
• • ,

....
V>
V>......



Sistema SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRONJCA I~~~~. 90 ¡.Hola 3
Sistema SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRONICA

BANCO DE ESPAÑA I DISEÑO DE REGISTRO
Cve 010

11/1990 32

AneIO 3.3.'.
BANCO DE ESPAÑA I DISENO DE REGISTRO

CVÓ'. Oto

Fe<.:h;¡

NOV 90

11/1990 33

Anexo 3.4.'
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Subsistema GENERAL DE CHE~UES DE C/C. y PAGARES DE CIC
Subsistema. GENERAL DE CHEOUES DE C/C y PAGARES DE CIC

Título MENSAJE DOCUMENTOS DEVUELTOS
Titulo MENSAJE: TOTAL DE LOTE
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DISEÑO DE REGISTRO
Cve DIO

BANCO DE ESPAÑA AnelO 3.6.•.

Sistema, SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ElECTRONICA Fecha I HOla
NOV 90 6

Subsistema: GENERAL DE CHEQUES DE CIC, y PAGARES DE C/C.

Titulo' MENSAJE: RESPUESTA A MENSAJE DE
CABECERA O DETALLE
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BANCO DE ESPAÑA DISENO DE REGISTRO
Cve. DIo

"nellO 3.5.8.

Sistema: SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRONICA Fecha I Hoja
NOV90 5

Subsistema: GENERAL DE CHEQUES DE CIC y PAGARES DE C/C.

Titulo. MENSAJE: TOTAL DE SESION
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Anexo 3.7.3 BANCO DE ESPAÑA DISENO DE REGISTRO
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Cve 010
Anuo ].8.•
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Sistema SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRONICA Fecha I HOla

NOV. 90 7 Sistema SISTEMA NACIONAL DE COMPEN5ACION ElECTRüNICA Fecha I HOJ~
NOV. 90 8

Subsistema GENERAL DE CHEQUES DE Gle y PAGARES DE ClC Subsistema GENERAL DE CHEQUES DE CIC y PAGARES DE CIC

TI/ulo MENSAJE RESPUESTA A MENSAJE TOTAL DE LOTE Titulo MENSAJE RESPUESTA A MENSAJE TOTAL DE SESION
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BANCO DE ESPANA I Cve oto
Anexo 3.1.b

Fecha IHoja: 9Sistema: SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTAONICA NOV 90

Subsistema' GENERAL DE CHEQUES DE C/C. y PAGARES DE C/C.

Titulo: DESCRIPCION MENSAJE CABECERA DE LOTE

LIBRE

Campo núm. 1, Posición 1

CODIGO APLlCACION

Campo num, 2. Posición 2 Empaquetado de I posición

Debera conler1er el valor 51.

CODIGO DE OPEAACION

Campo numo 3. Posición 3. Empaquetado de 1 posición.

Debera contener el valor 01.

HORA

Campo num 4. Posiciones 4·7. Empaquetado de 4 posiciones.

En lormato hhmmsscc \horas-minutos-segundos·cenlésimas de segundo).
Se reliere a la hora en que la enlidad presentadora efectúa el calculo del cifrado, '( no a la de transmisión
de este mensaje

FECHA COMPENSACION

Campo núm, 5. Posiciones 8·10 Empaquetado de 3 posiciones.

Dia habil del SNI inmediatamenle slguienle a la fecha de inlercambios.
En formato DDMMM .

ENTIDAO PRESENTADORA

Campo núm. 6. POSICiones 11 12 tmpaquetadO de 2 posiciones

Código ABE de la Enlldad asociada que transmite la información

11/1990 3.
BANCO DE ESPAÑA. I Cve Dlo,:v

AnelO 3.1.b

Sistema: SISTEMA NACIONAL DE COMPENSAC10N ElECTRON1CA
fecha IHOja~ O
NOV. 90

Subsistema: GENERAL DE CHEQUES DE C/C. y PAGARES DE C/C.

Titulo: DESCRIPC10N MENSAJE CABECERA DE lOTE

ENTIDAD RECEPTORA

Campo núm. 7. Posiciones 13·14. Empaquetado de 2 posiciones.

Código RB.E. de la Enlidad asociada receplora de la Iransmisión

CENTRO ENTIDAD PRESENTADORA

Campo núm, B. Posiciones 15-16. Empaquelado de 2 posiciones

Código del centro que lransmile la información. Campo filO '( definido por la propia enlidad que transmite.

NUMERO DE ORDEN

Campo núm. 9. Poskiones 17-18. Empaquelado de 2 posiciones.

Número de orden del lote que se transmite, Sirve para poder transmitir mas de un lote desde una misma
Entidad presenladora a una misma receptora. No es necesario que sea correlativo

CEROS BINARIOS

Campo núm, 10. Posición 19. Empaquetado de 1 posición.

Siempre con ceros binarios.
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BANCO DE ESPAÑA AneJO 3.2.b

Fecha I HOJa
Sistema SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRONICA NOV. 90 11

Subsistema' GENERAL DE CHEQUES DE C/C. y PAGARES DE C/C.

Titulo DESCRIPCION MENSAJE DOCUMENTOS PRESENTADOS

Cada mensaJe'de documentos presentados puede contener hasta un maximo de 50 conjuntos de dalas, cada
uno de los cuales esla compuesto de la lorma que a continuación se detalla

LIBRE

Campo num 1 POSICión 1

CODIGO DE APLlCACION

Campo num, 2 Posición 2, Empaquelado de 1 posición

Debara contenar el valor 51.

CODIGO DE. OPERACION

Campo rnJrr, 3 P'JSIr.;iOO 3 Empaquetado de 1 posición.

Debera ("onI8'<:' t:1 .;:I:or JO

NUMERO DE DOC\J~IlENTOS POR CONJUNTO DE DATOS

CarFlj:'U {Ium 4, p()$iCI0': 4. Empaquetado de 1 posición.

Núr'1ero de dOCIJf,w,¡los incluidos en este conjunto.
TodoS esto~ ..::cn¡c.nios debaran tener 4 documenlos. a excepción del ultimo contenido en cada mensaje. que
puede hmer menos de 4 documentos

11/1990 ,.
BANCO DE ESPAÑA I Gve 010

Anexo 3.2.b

Fecha 1HOla
Sislema SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ElECTRONICA NOV. 90 12

Subsistema GENERAL DE CHEQUES DE CIC y PAGARES DE CIC

Titulo DESCRIPCION MENSAJE DOCUMENTOS PRESENTADOS

DATOS DEL PAlMEA DOCUMENTO PRESENTADO QUE SE INCLUYE EN ESTE CONJUNTO

REFERENCIA INTERNA TOMADORA

Campo núm. 5 Posiciones 5-9 Empaquetado de 5 posiciones

Campo numerico de libre uso por la Entidad lomadora. lanto en formato como en contenido

CODIGO DE IDENTlflCACION DEL DOCUMENTO

Campo num 6. POSICiones 10·11 Empaquetado de 2 posiCiones

Tomará el valor

80NN, para pagarés de ele. siendo NN 2 digltos numéricos con conlenido opcional para la Entidad
Domicllialana

0000. para cheques de c/c

NUMERO DEL DOCUMENTO

Campo núm 7, POSICiOneS 12·15 Empaquetado de 4 posiCiones

Numero oel documento

FECHA

Campo núm 8. Posiciones 16·17. Empaquetado de 2 poSIciones

Fecha en formato DDMM En caso de cheque será la del abono al cedente 'f en caso de pagaré la del
venCimiento del documenlo

ENTIDAO TOMADORA

Campo núm 9 PosiCiones 18-19 Empaquetado de 2 posiCiones.

Código ABE de la Entidad que efectúa el abono o pago de los documentos
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BANCO DE ESPAÑA 1
Cve Oto·

ANUlO 3.2.b

Sistema: SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ElECTAONICA
Focha IHOja;13
NOV. 90

Subsistema: GENERAL DE CHEQUES DE CJC. y PAGARES DE CJC.

Título: DESCAIPCJON MENSAJE DOCUMENTOS PRESENTADOS

$UCURSAlTOMADORA

Campo núm. 10. POSicionas ?O·21; Empaquetado de 2 posiciones.
..

Código de la Sucursal que efectúa el abono o pago de los documentos,

PROYI~CIA TOMADORA

Campo núrp. 11. Posición 22. Empaquetado de 1 posicióti.

Código I,N.E. de la ~fo"',incia de la plaza tomadora.

ENTIDAD RECEPTORA

Campo núm, 12. PosiCiones 23-24. Empaquetado de 2 posiciones.

Código RB.E, de laEn'lidad asociad~ recE/pio'ra de ia transmisión.

PROVINCIA L1BRAOA

<;:a(TIpo núm,13. Po~ición 25. Errtpaquetado (ie lposiCi6n,

Código I.N,E. de la pro..inci~ de la ,Ptáza librada."
I

ENTIDAD RECLAMACIONES

Campo núm, 1,4'. Posic'iones 26·27 Empaquel~de 2,~siciones..

Código A.B,E. de:Ja Entidad a I~ q",e se deben dirigir las reclamaciones.
..

SUCURSAL REqLAMACIONES

Campo núm, , 5. Posiciones 28·29. Empaquelado de 2 poSiciones.,
Código del Centrq o SIJ,cursal a la que deben ~irigirse las reclamaciones

,,' J ~_.

11/1990 '0
BANCO DE ESPANA 1, C~e DIo

AneJO 3.2.b

Fecha: I Hoja:Sistema: SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ElECTRONICA NOV. 90 14

Subsistema' GENERAL DE CHEQUES DE CJC. y PAGARES DE CIC,

TitV/o : DESCRIPCION MENSAJE DOCUMENTOS PRESENTADOS

IMPORTE

Campo núm, 16, POSiciones 30·35. Empaquetado de 6 posiciones.
Importe del docu~ento. sin deCimales

ENTIDAD LIBRADA

C~mpo núm. 17. Posiciones 36·37, Empaquetado.de 2 posiciones.

Cootgo R.BE. de la Enlidad a cargo de cuyos clientes se enClJentran librados los documentos compensados

SUCURSAL LIBRADA

Campo núm. 18, Posiciones 38·39, EmpaqlJel~dode 2 posiciones.

Código de la Suculsal a.cargo de cuyos chenles se encuetllran librados los documentos compensados.

CUENTA LIBRADA

Campo núm, 1.9 Posiciones 40·44' Empaqueladope 5 ROsiciones

Número de cuenta. correspondiente al clientel1ibrador del documento.

CLAVE TRUNCAMIENTO

Campo núm. 20, PosiCión 45. Empaquetado de 1 posición,

Campo obligatOriO

1 '" documento truncado
2 '" documento no truncado ,
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DATOS DEL SEGUNDO DOCUMENTO PRESENTADO Que SE INCLUYE EN ESTE CONJUNTO

Posiciones ~6-1 06

Se incluiran los d~los del segundo documento qe eSle con,uplo. incorporando los miSffioscampos descfilos
para el primer documento. -
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BAN.CO DE ESPAÑA ·1 C~e Oto
Anexo 3.2.b

Sistema" SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRüNICA
Fecha IHOI'.. , NOV 90 16

Subsistema . GENERAL DE CHEQUES DE C/C. y PAGARES DE CIC

..Titulo: DESCAIPCION MENSAJE DOCUME:NTOS PRESENTADOS

.. ,,
DATOS DEl.CUARTO DOCUMENTO PRESENTADO OUE SE INCLUYE EN ESTE CONJUNTO

.~P'osjciones 158·208

: '. Se inclUlrárilos datos del cuarto documento de e¡¡te COnjUnto, incorporando i(}s mismos campos desculas
;~: para el pnm~f daqumento.
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Importe de la comisión, Sin" decimales.. .

',.C 'l ":. ~,~ / ;:,' -" .... i,z.'

C~ÁVE O~ VA\.IO"~IqIl·

O.ATOS DEL TE~CER DócUMF;NTO PRE$EN.TAOO OlfE SE INCLUYE EN EStE CONJ9tiTO

PosiCi9nQs 107·'57.

$iSl~má ' SiSTEMA NACIONAL DE'CO"'PENS~¿'ON ELECTRONICA-. . '. .;-. .

!Bwccio¡:'E~PA~A

:'..~

~. c;.~ n¡-irTi 23. P9&iCi~i1S 6~~!5. Bina(ia del4 Q(lsici9nes..~." ~
:,':--::. ,:. ~,i .. r: -r", ,~:." :,~;"":.,' :, ,;.-~,

SegunptQC.oolmlento de calculo establ"ecido en la Norma SNCE-002
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~MERÓOEi;OOCUMENT()~'PdR'CON-jONTO OE·tJA.Tds';;,\;::~

Campof1\.,;n>~ flOslq.Qr}l¡i'~"'(\-4>gqueQrtj(h}e\ ~~rorr <';"; '.';·"i 'C~ iit, '; ",;' ,,¡' ,l.,,'; ,.' ••
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Todos las cQnluntos lJeb"n tener 4, documentos a excepclIJn del ulllmo conlenldo en cada mensaje, qUJ:!
pUet;le;téne-r h1ertd~ "de '1-- docurm:l'ntos
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BANCO DE ESPAÑA I Cve DIo
Anexo 3.3.b

Fecha I HOlaSistema SiSTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRONICA NOV. 90 18

Subsistema GENERAL DE CHEQUES OE C/C. Y PAGARES DE C/C.

Titulo' DESCRIPCION MENSAJE DOCUMENTOS DEVUElTOS

0_- .:--:-."' .. ·-DATós'óEL'PRiM~Éj:t6'D'cU'MENTo'DéjUE'6o·ou·E'SE INCLUYE EN ESTE CONjUNTO

REFERENCIA INTERNA TOMADORA

Campo num 5 PosiCIones 5-9 Empaquetado de 5 poSIciones

Campo numer,co d!;! Ilor!;! uso poI la Enlldad tomadora, tanlo en el formalo como en contenido, pelO lenlendo ,
, que sel la misnla consignada ~n la presentaclon del documenlo
\

,
CCDIGO DE IDENTIFICACION DEL DOCUMENTO

, Campo num 6. POSiciones 10·11 Empaquetado de 2 pOSICiones

, Tomara el valor

80NN. para pagarés de oC s,endo NN 2 digltos numencos con conlenlQO opCional para la Enlldad
, DomlClllillana

0000 para chequeS de CIC

,
NUMERO DEL DOCUMENTO,
C¿¡'!lIJO nUIll 7 POSICiones 12,15 E:mpaquíJtado díJ 4 pOS'Clones

Numero Del documento

FECHA

Campo num 8 POSlcoones 16-17. Empaquelado de 2 poSICiones
,
¡ Fecha en lormalo DDMM En caso de cheque sera la del abono al cedenle y el"' caso de pagare la del

vene,mlenlo det documenlo
Ha de <":OlnCldu con la consignada en es1e mIsmo campo en la presenlaclon del documen1O

ENTIDAD TOMADORA
, " ......

Camponúm·:gposlcrones 16'-19' Empaque'la'do ae 2' pósii-;lQnes

(¡"digo·R.S.f'.·. de fa Enlldad que efectuó el abono o pago de los documentos
Ha dl:! CO<nCIOLr con el conSignado en esle mismo campo en la presentaclon del documenlo

L," ..

AnexQ 3.3b
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BANCO DE ESPAÑA I
Si!itema SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ElECTRONICA
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:. ~..

Subsistema GENERAL DE CHEOUES DE CIC. y PAGARES DE CIC

C~-Vf,~ 1~j!~;"

r;rr:\!i~~' '-,;\~y~~::J~

CODIGO APUCACION

Cada mli!nS(,lle de documentos devueltos puede contener hasta un maximo de 50 conluntos de datos, cada
UIlO d~ los cuales estiu:.:onlpueslo de ia torma que a continuación se detalla

UBRE
~.~:I ~i i¡"'.;l/,
..éar-n?o':lltÍfl~:',pdi,bQi-lr·· '~'. ,¡ .;r,', .. ~. ',", 'Ir 1 ~,¡,

'tarApo ni:>at ,( Roslcro)'\ '4 ;E¡-f,pllql~laá6,\j"er1c:pt;s¡,,'iÓI'l"""

~'~Q~'.b~~.í¡'pti:rfQs~e,ueltos ,ncluldoS en ESt'" conlunlO

';.i. .-( 1".,;(; '",

Debera contener el valor 51
oú\. t,¡.c, ..... ,.:.. '~;'< •.~ •.(.,~..;;
:-- ' i .¡ r···~'" ;:-11' '.,\

CODIGO DE OPERACION
~'''-''''\'I~,:;:c''')l'

Campo numo 3 PosIción 3 Empdquetado de 1 pOSlClon
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Anexo 3.3.b

Fecha IHOJa
Sistema' SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRONICA NOV. 90 19

Subsistema GENERAL DE CHEQUES DE C/C. y PAGARES DE CIC.

Titulo: OESCRIPCION MENSAJE DOCUMENTOS DEVUELTOS

SUCURSAL TOMADORA

Campo num, 10. Posíc¡pnes 20·21. Empaquetado de 2 posiciones

CÓ(lIgo de la Sucursal que efecluó el abono o pago de los documentos
Ha de cOincidir con el consignado en este mismo campo en la presenlación del documento

PROVINCtA TOMADORA

Campo núm 11. Posición 22. Empaquetado de 1 poSICiÓn

Código I,N,E. de la provincia de la plaza tomadora
Ha de coincidir con el consignado en esle mismo campo en la presentación del documento

ENTIDAD RECEPTORA

Campo núm, 12. Posiciones 23·24 Empaquetado de 2 posiciones.

Código R.B.E, de la Entidad as_ociada receplora de la tra~smisi6n

PROVINCIA LIBRADA

Campo núm. 13 P')s,ción 25 Empaquetado de 1 posición

Código INE de la provincia de la plaza librada
Ha de coincidir con el consignado en este mismo campo en la presentación del documento

IMPORTE DEVUELTO

FECHA DE PRESENTACION

Campo numo 16. POSiciones 30-35. Empaquetado de 6 posiciones
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NOV 90

02 Apunte sin documento
05: Documento no válido por detectas de torma (firma extensión, etc)

01 Incorriente . Devoluciones por Importe total
03 Orden de no pagar (por robo o edravío tuslificado documentalmente o revocación cursada en

los plazos legales establecidos)
04 Datos de idenllticación erróneos (enlidad, sucursal, numero de cuenta o número de

documento)
07 Incorrienle Devolución por Importe parCial
08 Documento no permitido en el Subsistema o InclUido entre las excepcIOnes que se especitican

en la norma tercera
09 Aplicación Real Decrelo 338/1990. sobre Número de Identlhcaclon Fiscal (N I F)

Documentos no truncados_

Fecha de compensación del documento presentado en formato DDMMAA

Campo núm. 15. Posiciones 27-29. Empaquetado de 3 poSICiones

Se sumará 50 a la clave de devolUCión correspondiente, cuando et dia siguiente al de presentación sea hesta
local en la plaza librada

Impone por el que se devuelve el documento, sin decimales

Se codificará según el siguiente esquema

Campo núm, 14, Posición 26, Empaquetado de 1 posición

Documentos lruncados y no lruncados

MOTIVO DE DEVOLUCION

BANCO DE ESPAÑA 1

Titulo DESCRrpCION MENSAJE DOCUMENTOS DEVUELTOS

Sistema. SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRONICA

Subsistema' GENERAL DE CHEQUES DE CIC y PAGARES DE CIC
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Fecha J Ho¡a:
21

~~~tema SISTEMA NACJON.A,L DE COMPENSACION ELECTRONICA NOV 90

SUlStSfema GENERAL DE CHE~UES DE C/C, Y PAGARES DE C/C
f----

¡¡fulo DESCRIPCION MENSAJE DOCUMENTOS DEVUELTOSec, ",' , -- " - ... -- --
,

'. ENTIDAD liBRADA

Campo num 17 Posicione" 3637 Empaquetado de 2 posiciones

Código RBE de la Enlidad, a cargo de cuyos clientes se encuentran librados los documenlos compensados
Ha de cOlncldl1 con el cOl1slgnéldo en esle mismo campo en la presentación del documento

SUCURSAL LIBRADA
,

Campo num, 18, PosiCiones 38-39 Empaquetado de 2 pOSICiones

Codlgo de la Sucursal. a cargo de cuyos clientes se encuentran I¡brados los documentos compensados
HéI de COinCidir con el conSignado en esle mlsrno campo en ta presentación del documento

; .", ", , . , :\ . ,,--' - , ,

,.

IMPORTE NOMINAL

>

Campo num 19 POSIciones 40-45 Empaquetado de 6 posiCiones
~ , :,'" ~ ." ,,;

lillp<lrte onglnal del documento prt:!senlado. sin deCimales
Campo obligatafia. tanto paril devoluCIones parCiales ~omololales

sera ~b!ncldénle 'con el campo 'Importe devuelto" en tos casos de devolución por ellotal

....
CLAVE TRUNCAMIENTO

'.' .c.',:" ;'

Campo Ilum 20. POSICión 46 Empaquetado de 1 pOSICión

Campo obligatOriO' ..
"

I _ documenlo lIuncado
'2 = documeniO riotrWllcado

~ , ~ " ,,;·f·: ~

CLAVE TARIfA

Campo I'llJITI, 21" POSICiones 47-48 Empaquetado de'2 posIciones'"
. , . . 'r ' ,

Clave tarifa comiSión aplicada ... , ,," ..
, -';!.~ :: "f

.. .

"-" - -'- --.-
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fecha IHOla: 22Sistema SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRON1CA NOV. 90

Subsistema GENERAL DE CHEQUES DE C/C Y PAGARES DE C/C.

Titulo DESCAIPCION MENSAJE DOCUMENTOS DEVUELTOS

IMPORTE COMISION

Campo num 22 POSiciones 49·52 Empaquetado de 4 posiciones

•
Importe de la COmISIOn, sin deCimales

CLAVE DE VALlDACION

C'árrlpo' Ilum. 23 PosiCiones 53·56 Binano de 4 posiciones

,
SegLln procedlmienlode calculo establecido en la Norma SNCE'OO2

,,'\ .
DATOS DEL SEGUNDO DOCUMENTO DEVUELTO QUE SE INCLUYE EN ESTE CONJUNTO

POSICiones 57,108

Se Inclu.ran los dalas del segundo documento devuelto de este conjunto Incorporando los mismos campos
. J'Je¡;cntos para ~l prime! documento devuelto

QATOS DEL TERCEA DOCUMENTO DEVUELTO QUE SE INCLUYE EN ESTE CONJUNTO

POSICiones 109· 160

Se oncllJlran :as dal0S dellercer documento devuelto de esle conlur>!O "lCo,polando los mismos campos
. ,9t'scrllospara el pllmer documento devuell0

'DATOS DEL CUARTO DOCUMENTO DEVUELTO QUE SE INCLUYE EN ESTE CONJUNTO

POSICiones 161·212 ':

Se II1clulfan los dalos del eua/to documenlo devuel10 de este conJunl0 lllCOlporando loS mismos campos
deSCritos para el primer dOCUmenl0 devuelto
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Anexo 3.4.b

Fecha 1 Hala
S,stema SISTEMA NACIONAL DE CQMPENSACION ELECTRONICA NOV 90 23

Subsistema GENERAL DE CHEQUES DE CIC. y PAGARES DE CIC

Tirulo DESCRIPCION MENSAJE TOTAL DE LOTE

,

LIBRE

Campo núm 1. Posición 1

CODlGO APLICACION

Campo núm 2. Posición 2 Empaquetado de 1 posición

Debera contener el valor 51

CODIGO DE OPERACION

Campo num, 3, Posición 3 Empaquetado de 1 posición

Deberá contener el valor 88

ENTIDAD PRESENTADORA

Campo num 4. PosIciones 4·5 Empaquetado de 2 posiciones

Código R B E de la Entidad que transmite la inlormactón
Debera cOinCidir con el consignado por esta mismo concepto en la cabecera de lole

ENTIOAD RECEPTORA

Campo núm 5. Posiciones 6·7 Empaquetado de 2 posiCiones.

Código RBE de la Entidad receptora de la transmisión
Debera coinCidir con el consignado por este mismo concepto en la cabecera de lote

... ; c'

. "

1111990 4S
BANCO DE ESPAÑA I Gve DIo

Anexo 3.4.b

SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ElECTRONICA
Fecha 1Hala

Sistema NOV 90 24

Subsistema GENERAL DE CHEOUES DE CIC y PAGARES DE CIC

Titulo DESCRIPCION MENSAJE TOTAL DE LOTE

'DOCUMENTOS'PRESENTADOS'POR LÁEN'TIDAD PRESENTADORA A LA ENTIDAD RECEPTORA

SUMA DE IMPORTES DE DOCUMENTOS PRESENTADOS

Campo num 6. Posiciones 8-15 Empaquetado de 8 posiciones

Importe total de los documentos presentados en este lote sin decimales

NUMERO DE DOCUMENTOS PRESENTADOS

Campo num 7 POSICiones 16-\9, Empaquetado de 4 poSiciOnes

Numero de documentos presentados en este lole

SUMA DE COMISIONES DE DOCUMENTOS PRESENTADOS

Campo núm. 8. POSiciones 20·24, Empaquetado de 5 posiciones

Importe lotal de las comiSiones, 5111 deCimales, por doclJmentos presentados en este lote

DOCUMENTOS DEVUELTOS POR LA ENTIDAD PRESENTADORA A LA ENTIDAD RECEPTORA

SUMA DE IMPORTES DE DOCUMENTOS DEVUELTOS

Cameo·nUm 9 POSICiones 25-32 Empaquetado de 8 pOSICiones

Importe total que se devuelve, sin decimales

NUMERO DE DOCUMENTOS DEVUELTOS

Camponum. 10. Posiciones 33·36, Empaquetado de 4 poSICiones

Numero de documentos que se devuelven
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Fecha IHOla$/slema SiSTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRONICA NQV 90 25

Subsistema GENERAL DE CHEQUES DE ce yPAGARES DE CIC

T'lulo DESCRIPCfQN MENSAJE TOTAL DE LOTE

SUMA DE COMISIONES DE DOCUMENTOS DEVUELTOS

Campo num 11 PoslC!Qnes 37-41 Empaquetado de 5 poSICiones

Impode 10lal de Iqs comiSiones Sin dec,males, por los documentos devueltos inclUidos l:In este lole

CEROS BINARIOS

Campo num 12 PosiCiones 42-43 Empaquelado de 2 posl<:;,;,)nes

Siempre con ceros binarios

...

I . .. . .

BANCO DE ESPANA I Cve 010
AnelO 35.b

SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ElECTRONICA
Fecha I Ho¡;; 26Sistema NOV 90

Subsisfemd GENERAL DE CHEQUES DE CfC y PAGARES DE C/C

Titulo DESCRIPCION MENSAJE TOTAL DE SESJON

LIBRE

Campo num 1 POSición 1

CODlGO DE APLlCACION

Campo numo 2Poslc1ón ;: Empaquetad!'! de 1 POSlclon

.Deberá contener el valor 51. ,

..•..
CODIGO DE OPERACION

Campo numo 3: POSiCiÓrl 3. Empaquetado de 1 pOSICión

Datera COnlenE:'i el ..-alor 99

, '-'" ..
ENTIDAD PRESENTADORA

Campo núm 4. Pu,;.i,¿.Qilt:S ·fS Ernpd4ueli;ldu de ¿ poSICIones .1
COdlgo R.S E de la Enlldad que transmite la ,~I?lmac:on

,
,

EN1JOAD RECEPTORA

Gamp0nUm. 5. POSICiones 6.7 Empélqúetádo'de2posió'iones'

Codlgo AS E de la Enlidad reCeplOra de la In!ormaClon

DOCUMENTOS PRESENTADOS POR LA ENTIDAD PRESENTADORA A LA ENTIDAD RECEPTORA

SUMA DE IMPORTES DE DOCUMENTOS PRESENTADOS ,
CamlXl numo b Poslcion¡¡s 8·15. Empaquetado de 8 pOSICiones

Importe lolal. sin declrllales, de los documentos presentados transmitidos en 101es de los que ha reCibido ;
conlormldad

.'

. ,' ., ' " . '., ., '.,-\
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SISTEMA NACIONAL DE COMPENSAC10N ElECTAONICA
Fecha IHOlaSistema NOV. 90 28

Subsistema GENERAL DE CHEQUES DE C/C Y PAGARES DE CIC

Titulo DESCRIPCION MENSAJE RESPUESTA A MENSAJE DE

CABECERA O DETALLE
,
,

RESULTADO

Campo núm, t. Posición t. Empaquelado de 1 posición. ,
Secomunlca la aceptación o rechalo del mensaje, segun corresponda. de acuerdo con los sigUientes ,
códigos

Aceptacion 00 ,
Rechazo

,
!

Si se trata de respuesta a un mensa¡e tanto de cabecera como de detalle
,
;

05 Código de operación incorrecto

Si se trata de respuesta a un mensaje de cabecera

O1~ Caf!lpos sin inlormación o con mlormacl6n formalmente inválida ;
!

04 Lote duplicado

07 Error de secuencia (no se ha reCibido mensale de totales del lote anterior)

10 EnMad receptora Incorrecta

" Sobrepasada la hora de comienzo del periodo de cierre

SI se trata de respuesta a un mensale de detalle .

01 Campos sin mlormación o con información Irwalida

02 MAC (Código de Autenticación de MenSale) invalido

03 Campo no numefiCO en importe

06 Entidad librada distinta de la propia asociada o de alguna de sus representadas

07 Error de secuencia (falta cabecera de lote)

09 Mensaje con codlgos de operación distintos

BANCO DE ESPAÑA .1
C~e DIo

Anllxo 3.5.b

Sislema . SISTEMA NACIONAL DE COMPEt\iSACION ELECTRONICA
Fecha IHoja
NOV 90 27

Subsistema GENERAL DE CHEQUES DE C/C. y PAGARES DE efe

Tilulo. DESCRIPCION MENSAJE TOTAL DE SESION

NUMEAO DE DOCUMENTOS PRESENTADOS

Campo núm. 7. Posiciones 16-19. Empaquelado de 4 posiciones.

Numero de documentos presentados

SUMA DE COMiSiONES DE DOCUMENTOS PRESENTADOS

Campo núm 8 Posiciones 20·24. Empaquetado de 5 posiciones

Suma de comisiones por documentos pmsentados. sin decimales.

DOCUMENTOS DEVUELTOS POR LA ENTIDAD PRESENTADORA A LA ENTIDAD RECEPTORA

SUMA DE IMPORTES DE DOCUMENTOS DEVUELTOS

Campo núm. 9. Posiciones 25·32. Empaquelado de 8 posiciones.

Impone tolal. sin decimales. de los documentos que se devuetven. transmitidos en lotes de los que ha recibido
conformidad

NUMERO DE DOCUMENTOS DEVUELTOS

Campo numo 10 PosiCiones 33·36 EmpaquetadO de 4 posiciones.

Numero de documentos que se devuelven.

SUMA DE COMISIONES DE DOCUMENTOS DEVUELTOS

Camponum 11. POSiciones 37-41 EmpaQueléido de 5 posiciones

SU:TIa de comisiones por documentos devuellos. sin decimales
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Sistema: SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ElECTAONICA
Fecha IHO¡jI 30
NOV. 90

Subsistema GENERAL DE CHEQUES DE CIC y PAGARES DE CIC

Titulo' DESCRIPCION MENSAJE RESPUESTA A MENSAJE TOTAL

DE LOTE

RESULTADO

Campo núm. 1 Posición 1. Empaquetado de 1 pos!ciÓn

Se comunica la aceptación o rechazo ,del mensaje, según corresponda. de acuerdo con los siguientes
códigos:

Aceptación: 00

Rechazo

01 Campos Sin Información o con información formalmente Inválida

03: Campo no numérico en impot1e.

O, Lote duplicado (totaJes iguales a otro anterior)

05 Código de operación incorrecto

07 Error de secuencia (falta el mensaje de cabecera o mensaje/es de d.elaUe)

08 Tolales de lole descuadran

CODIGO DE APLlCACION

Campo núm. 2. Posición 2, Empaquetado de 1 posiCión

Siempre deberá contener el ,...alar 51

CODIGO DE OPERACION

Campo núm, 3. Posición 3. Empaquetado de 1 posiCión

Siempre deberá contener el valor 67

. ..- - -
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BANCO Ol-: ESPANA Anello J.6.b

Fecha I HOla 29Sistema SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRONICA NOV 90

Subsistema GENERAL DE CHEOUES DE CIC, y PAGARES DE CIC

Titulo DESCRIPCION MENSAJE RESPUESTA A MENSAJE DE

CABECERA O DETALLE

CODIGO DE APUCACION _._, _.-.
¡ Campo num 2, PosICión 2, Empaquetado de 1 pOSICión

Siempre debera contener el valor 51

COOtGO DE OPERACION,
Campo num 3, POSICIón 3 Empaquetado de 1 posiCión

Siempre debera contener el valor 86
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BANCO DE ESPAÑA I C..,e. Oto
.AM.o 3.'.•

FtK:ha I Hoja
Sistema .- SiSTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRONICA NOV 90 34

Subsistema. GENERAL DE CHEQUES DE CiC. y PAGARES DE C/C.

Titulo .- DESCRIPCION MENSAJE RESPUESTA A MENSAJE TOTAL DE

SESION

RESULTAOO

Campo numo 1 Posición 1. Empaquetado de 1 posición,

Se comUnica la aceptación o rechazo del mensaje. según corresponda. de acuerdo con Jos siguien_es
códigos

Aceptación: 00

Rechazo:

01: Campos sin información o con informacIÓn formalmente inválida.

03: Campo no numérico en importe.

05: CódigO de oper<W:ión Incorrecto.

07: Error de secuencia (falta mensaje de totaJ de lale I

oa' Totales de sesión descuadran.

CODIGO DE APUCACtoN

Campo num. 2. Posición 2 Empaquelado de 1 posición

Debera contener el "alar 51.

CODIGO DE OPERACION

Campo núm. 3. Posición 3. Empaquetado de 1 posición.

Deberá contener el "alar 97.

ENTIDAD PRESENTADORA

Campo numo 4. PosiCiones 4-5 Empaquetado de 2 posiciOnes.

Código A.S.E. de la Entitlad presenta(klra a quien "á dirigido eJ mensaje de resptJesta.
Ha de coincidir con el consignado en el mismo campo en el mensaje de tolal de sesión.

SANCO DE ESPAÑA 1
Cve Ola

A"..o 3.7.b

SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ElECTRONICA
FtK:ha I HOjaSistema NOV. 90 33

Subsistema GENERAL DE CHEQUES DE CIC y PAGARES DE C/C

Titulo' DESCRIPCION MENSAJE RESPUESTA A MENSAJE TOTAL

DE LOTE

CEROS O'NARIOS

Campo numo 12 PosIciones 42·43 Empaquelado de 2 posiciones

Siempre con ceros bmarios
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Un,cam;¡l1Ie en el cajO en que el campo numero 1 lesultado· lenga el valor 08, la Enlidad leceplora inclulra
las comiSiones calculadas por ella

Un¡Camenle en el caso en que el campo numero 1, "resultado" tenga e! vator 08, la Enlldad receplora que
envla el mensaje de respuesta Inclulra los lotales obtenidos. por ella

Unlcamente en el caso en que el campo numero 1 'resul1ado", tenga el valor 08. la Entidad receptora inclUIrá
las devolUCiones reCibidas por ella

DEVOLUCIONES RECIBIDAS POR LA ENTIDAD RECEPTORA

w
v.
v.
a..

'";g

....
1;
;¡
'"N
'"
13
<O-
S
O"
;¡

"'ne.o :U.o

'1 11990 12

---r t10la 36

CVtl Ola

fecha
NOV_ 90

Campo num 10 POSICiones 33-36 Empaquelado de 4 POSICiones

Campo num 9 POSICiones 25-32 Empaquetado de 8 poSICiones

SUMA DE IMPORTES DE DOCUMENTOS DEVUELTOS

SUMA DE COMISIONES

Campo num 11. POS'c,ones 37-41. Empaquetado de 5 poSICiones

NUMERO DE DOCUMENTOS DEVUELTOS

BANCO DE ESPANA I
Sistema SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ElECTRONICA

TItulo DESCRIPCION MENSAJE RESPUESTA A MENSAJE TOTAL DE

SESION

SubSistema GENERAL CHEQUES DE C/C, y PAGARES DE C/C

BANCO DE ESPANA I CVt' Ola
Anuo Ul.b

Fecha IHala
SIstema SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACION ELECTRONICA NOV 90 35

Subsistema GENERAL DE CHEQUES DE C/C. Y PAGARES DE C/C

Titulo DESCR1PCION MENSAJE RESPUESTA A MENSAJE TOTAL DE

SESION

ENTIDAO RECEPTORA

Campo num 5 POSICIones 6-7 Empaquetado dedos poSiciones

COOl90 AB E de la enlidad receptora que envla el mensaje de respuesla
Ha de COincidir con el conSignado en el mismo campo en el mensaje de lotal de sesion

DOCUMENTOS RECIBIOOS POR LA ENTIDAD RECEPTORA

SUMA DE IMPORTES DE DOCUMENTOS PRESENTAOOS

Campo num, 6 POSICiones 8-15 Empaquelado de 8 poSiciones

Unlcamenle en el caso en que el campo numero 1 ·'resultado". tenga el valor 08 , la Enlldad receplora que
enVla el mensale de respuesla InclUirá los lotales obtenidos por ella

NUMERO DE DOCUMENTOS PRESENTADOS

Campo num 7, POSICiones 16·19 Empaquetado de 4 poSICiones

Unlcamenle en el caso en que e! campo numero 1 ,"resultado". lenga el valor 08 la Enlldad receplora
,nclUlrá el numero de documentos reCibidos

SUMA DE COMISIONES

Campo num 8 POSICiones 20-24 Empaquetado de 5 POSICiones

Unicamente en el caso en que el campo numero 1. "resultado". tenga el valor 08. la Enlidad receptora Il1cluirá
las ComiSiones calculadas por ella
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Jueves 29·noviembre 1990

soucrruo DE CHEQUES YPAGARES TRUNCADOS

FORMULARIO DE SOUCfTUD I E!lTREGA DE DOCUMENTOS TRUNCADOS
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